Términos de Referencia (TdR)


Título del proyecto: Definición y facilitación de la implementación de metas y objetivos climáticos coordinados e integrados de largo y corto plazo en México. 

Organización contratante: 2050 Pathways Platform (2050PP) alojada en la Fundación Europea para el Clima.

Líder político en el país: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de México (SEMARNAT).

[bookmark: _Toc113441662]Finalidad y antecedentes

El Acuerdo de París, adoptado en la COP21, volvió a enfatizar e invitó a todas las Partes del tratado a desarrollar estrategias de desarrollo a largo plazo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero (LT-LEDS o LTS) en el Artículo 4.19. Posteriormente, como resultado de la COP27 se instó a los países a comunicar sus LTS antes de la COP28. La decisión subraya la importancia de alinear los objetivos climáticos a corto plazo con los LTS, para garantizar que las políticas implementadas ahora sean coherentes con los objetivos a largo plazo y con actualizaciones periódicas.

Asimismo, el Acuerdo de París reconoce en su artículo 7 que la adaptación es un desafío mundial que incumbe a todos, y que cada Parte deberá́, cuando sea el caso, emprender procesos de planificación de la adaptación y adoptar medidas, como la formulación o mejora de los planes, políticas y/o contribuciones pertinentes.

A la luz de esto, la Plataforma 2050 Pathways (en adelante el 2050PP), una iniciativa gubernamental y de múltiples partes interesadas que apoya la elaboración de LTS, ha recibido fondos de la Iniciativa Internacional del Clima (IKI) de Alemania, para apoyar a países específicos en "sentar las bases para estrategias de desarrollo de bajas emisiones (LTS) a largo plazo". El proyecto dotará a los países de herramientas para desarrollar una LTS sólida y ambiciosa, con el objetivo de apoyar a los países a desarrollar su planificación a corto plazo con sus objetivos a largo plazo y/o para ayudar a traducir los objetivos climáticos en planes de trabajo sectoriales para su implementación.

El Gobierno de México ha expresado su interés en ser parte del proyecto y desarrollar su actualización de NDC con insumos técnicos de un esfuerzo de modelación para informar la implementación de hojas de ruta sectoriales para los objetivos de corto, mediano y largo plazo del país.

Este proyecto tiene como objetivo apoyar el desarrollo del borrador de la NDC 3.0 de México en colaboración con personas expertas sectoriales locales, y en alineación con los objetivos climáticos a largo plazo del país, para la implementación y actualización efectiva de las políticas climáticas de México, en particular la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), el Programa Especial de Cambio Climático (PECC), el Plan Nacional de Adaptación (NAP, por sus siglas en inglés) y el desarrollo de la Estrategia de Largo Plazo (LTS) de México, en sus componentes de mitigación, adaptación y pérdidas y daños.

En específico, la actividad consiste en fortalecer las capacidades de Dependencias seleccionadas, para apoyar el desarrollo de hojas de ruta sectoriales para la mitigación, adaptación y pérdidas y daños en consonancia con las NDC 2.0 y 3.0, el proceso de planificación de la LTS y otros instrumentos de política climática relevantes y clave. La consultoría trabajará en estrecha colaboración con la SEMARNAT, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), así como cada una de las Secretarías y Dependencias involucradas.

[bookmark: _Toc113441663]Contexto del país 

En noviembre de 2024, en la COP29 en Bakú, Azerbaiyán, México anunció su compromiso de lograr cero emisiones netas para mediados de siglo. Este objetivo representa un cambio de paradigma en la forma en que el país visualiza el desarrollo bajo su nueva administración, liderada por la Dra. Claudia Sheinbaum: como una oportunidad única en una generación para catalizar el cambio estructural hacia un futuro más sostenible e inclusivo. A través de su política ambiental humanista, México no solo está actualizando su Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) y desarrollando su primer Plan Nacional de Adaptación (NAP, por sus siglas en inglés), que en México se denomina Política Nacional de Adaptación, sino que también está participando en una planificación a largo plazo para aprovechar esta oportunidad crítica. El objetivo es promover una transformación profunda en sectores clave de la economía e impulsar el desarrollo sostenible en general: mediante la creación de miles de nuevos empleos de alta calidad, incentivando la producción nacional de todas las cadenas de valor asociadas a la transición y fomentando la innovación tecnológica, al tiempo que se fortalece la sólida política social que sirve de base para la adaptación de nuestras comunidades.

Una transformación tan ambiciosa y profunda, y su visión a largo plazo, requieren la apropiación, el compromiso y la colaboración activa de todos los sectores y de todos los agentes sociales y económicos. Bajo el liderazgo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), México ha iniciado su proceso de actualización de las NDC convocando a todas las Secretarías de Estado que están a cargo de la implementación sectorial de las políticas y programas de mitigación y adaptación, para asegurar la coherencia de las políticas y un enfoque transversal de todo el gobierno. Sin embargo, la mayoría de las Secretarías no cuentan con equipos dedicados al cambio climático y tienen una capacidad limitada para abordar las necesidades específicas de cada sector, lo que dificulta la modelación de las trayectorias de descarbonización y el diseño de políticas para su materialización, así como, la creación de estrategias de resiliencia específicas del sector, actividades que resultan relevantes tanto para el próximo período de implementación de las NDC como para el desarrollo de la LTS de México.

En ese contexto, la SEMARNAT solicita el apoyo de 2050PP para brindar asistencia técnica y financiera que fortalezca la capacidad de los sectores clave involucrados en para trazar la ruta hacia el logro de las metas climáticas del país.

Alcance del trabajo

[bookmark: _Toc113441664]Breve descripción

La consultoría/consorcio prestará apoyo técnico en 6 sectores de mitigación, 6 ejes de adaptación, y los componentes de pérdidas y daños y medidas transversales, como se determina en el anexo número 1. La consultoría será coordinada desde la SEMARNAT, trabajará bajo la orientación general del INECC y estrecha colaboración con cada una de las Secretarías y Dependencias involucradas en las medidas de los componentes de la NDC, que formarán también la LTS a ser elaborada. La consultora/consorcio será responsable de los siguientes resultados: 

a. Identificar las distintas dependencias del gobierno y áreas adicionales[footnoteRef:2] con las que se requerirá establecer comunicaciones y llevar a cabo reuniones periódicas, con el objetivo de analizar el avance en el cumplimiento de las medidas establecidas en la NDC 2.0, la integración de temas transversales como género, derechos humanos, transición justa y poblaciones prioritarias, así como acciones adicionales que contribuyan al incremento de ambición de la NDC 3.0.[footnoteRef:3] [2:  Un análisis inicial y tentativo de las dependencias que deberán ser involucradas se incluye en el anexo 1]  [3:  Una lista inicial del material y análisis existentes que la SEMARNAT podrá facilitar como línea de base analítica se encuentra en el anexo 2. Otros documentos relativos a adaptación también serán facilitados.] 


b. Definir un formato estandarizado para el reporte de cada una de las medidas que refleje la información recopilada con cada dependencia gubernamental, incluyendo los datos de actividad de las acciones para el cumplimiento de la NDC 2.0 y la actualización de la NDC 3.0. . En el caso de las medidas de mitigación, en coordinación con el INECC, trabajará en la estimación del potencial de mitigación asociado a cada una, garantizando la coherencia en la recolección de datos.

c. Organizar, realizar y documentar reuniones periódicas, al menos cada dos semanas, entre las instituciones involucradas (INECC y la Dirección General de Políticas para la Acción Climática de SEMARNAT) para asegurar la coordinación y retroalimentación de las actividades relacionadas con el apoyo técnico a dependencias gubernamentales en el reporte de cumplimiento de las medidas de mitigación, adaptación y pérdidas y daños. Para el caso de las medidas de mitigación, se deberá incluir la información relacionada a la identificación y estimación del potencial de mitigación de las medidas adicionales para la actualización de la NDC. Se podrá ajustar la periodicidad de dichas reuniones conforme a las necesidades del proyecto. Se deberán realizar minutas, actas de acuerdos y respaldo documental de la realización de las mismas. 

d. Desarrollar hojas de ruta sectoriales para cada sector especifico determinado en el anexo con las medidas identificadas para el cumplimiento de la NDC 3.0. El documento deberá integrar la descripción de las medidas, identificar las instituciones políticas que serán responsables de su implementación y coordinación, así como la estimación del potencial de emisiones asociado para cada una de ellas, mismo que se trabajará de manera estrecha con el INECC. Adicionalmente, deberá incluir un análisis de las barreras, oportunidades y necesidades para el cumplimiento de cada medida. Se deberá integrar un análisis de la alineación entre las prioridades sectoriales, la actualización de la NDC 3.0 y otros instrumentos de política climática, como puede ser la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC)  En coordinación con la SEMARNAT, el INECC y las dependencias, las hojas de ruta identificarán ejes de acción para la LTS en coherencia con las medidas propuestas que permitan alcanzar los objetivos de descarbonización para 2050 y para los componentes de adaptación, pérdidas y daños y medidas transversales. Estos ejes al 2050 serán las guías para las propuestas de las medidas de la NDC 3.0, es decir, se utilizará una metodología “back tracking”. Todas las hojas de ruta deberán incluir los temas transversales antes mencionados y los medios de implementación (financiamiento, transferencia de tecnología y creación de capacidades).


e. Establecer costos y beneficios, metodologías de cálculo y analizar los datos obtenidos en coordinación con el INECC-SEMARNAT y las dependencias gubernamentales, con el objetivo de asegurar un intercambio de insumos e información técnica necesaria para lograr una coherencia entre la NDC 3.0, la LTS y las hojas de rutas sectoriales desarrolladas en el marco de esta consultoría.  Para este proceso, será neccesario consultar de forma cualitativa con los sectores relevantes. La empresa consultora organizará, realizará y documentará, a través de minutas y actas de acuerdo, las reuniones que sean necesarias para tal fin, y se encargará de dar seguimiento a los acuerdos de cada reunión.

f. Desarollar en coordinacion don el INECC-SEMARNAT una guia de trabajo para los equipos subsequentes que irán a apoyar la implementacion de la NDC 3.0 

Los productos del proyecto deben ser el resultado de un proceso y herramientas bien organizados bajo la coordinación de la SEMARNAT y la orientación del INECC y otras Secretarías pertinentes y en colaboración con el personal de las dependencias. En el caso de los productos enfocados en mitigación, los resultados deberán desarrollarse en estrecha consonancia con el trabajo de modelación realizado para la actualización de la NDC 3.0[footnoteRef:4] . En todos los casos, en la medida de la viabilidad de cada componente, se deberán integrar aspectos de medidas transversales y medios de implementación [4:  El cronograma y plan de trabajo gubernamental se compartirán con el equipo consultor, tentativamente durante la reunión de arranque o en las primeras semanas del contrato, con el fin de facilitar su integración en el plan de trabajo, y la alienacion de las actividades entre el equipo consultor y las actividades a ser realizadas en paralelo en el seno del gobierno ] 


La función de la 2050PP consiste en guiar a la empresa consultora / consorcio y garantizar la calidad de los productos y resultados a través de los aprendizajes de las mejores prácticas, el cumplimiento de los plazos y de la supervisión general de las entregas.

Actividades previstas

La consultora/consorcio se encargará de las siguientes actividades. Todas las actividades deben desarrollarse en estrecha colaboración con cada una de las dependencias y bajo la orientación general de la SEMARNAT y el INECC:

1.1.1 Actividad 1: Reunión de inicio del Proyecto
Organizar y llevar a cabo una reunión de arranque con el equipo de 2050PP, la SEMARNAT y el INECC, con el objetivo de establecer los lineamientos de trabajo, presentar y afinar el cronograma de actividades, y confirmar los canales de coordinación institucional.

1.1.2 Actividad 2: Análisis institucional y definición de mecanismos de coordinación
Con base en el análisis preliminar incluido en el anexo de este TdR, la consultoría deberá elaborar un análisis institucional e identificar: (a) las dependencias del gobierno y áreas adicionales con las que se deberán sostener comunicaciones periódicas para la evaluación de la implementación de la NDC 2.0 y desarrollar la propuesta de medidas para la NDC 3.0; (b) elaborar un formato estandarizado para el reporte de cada una de las medidas que refleje la información recopilada con cada dependencia gubernamental respecto a los datos de actividad de las acciones para el cumplimiento de la NDC 2.0, la actualización de la NDC 3.0, el cálculo de los potenciales de mitigación y la integración de las medidas transversales y los medios de implementación.

1.1.3 Actividad 3: Evaluación del cumplimiento de la NDC 2.0 y análisis de brechas
Con base en los análisis preliminares elaborados por la SEMARNAT y el INECC, en colaboración con las dependencias relevantes, la consultoría deberá evaluar elapoyar en la evaluación del cumplimiento de la NDC 2.0 a través de identificar de programas, políticas y herramientas que, aunque no están incluidas en la NDC 2.0, están contribuyendo al cumplimento de sus metas. En el anexo se encuentra una selección de las medidas clave a ser evaluadas. Con base en este trabajo, la consultoría deberá establecer un análisis de las barreras, oportunidades y necesidades para ser consideradas en la actualización de la NDC 3.0 en los sectores seleccionados. El análisis deberá incluir recomendaciones del potencial de alineación entre la NDC 3.0 y la LTS, así como otros procesos nacionales relevantes.

1.1.4 Actividad 4: Consultas sectoriales iterativas para definición de metas y medidas
· Trabajar en colaboración con el INECC, la SEMARNAT y las dependencias identificadas. Organizar y participar en consultas y diálogos sectoriales con las dependencias para la definición de metas y medidas sectoriales que informarán los objetivos climáticos de México, en particular la NDC 3.0 y la LTS, y en estrecha colaboración con los equipos técnicos de modelación.
· Trabajar con los equipos de modelación técnica para reflejar la consideración sectorial relevante, incluida la facilitación de datos e información apropiada, en el trabajo analítico para la formulación de la NDC 3.0, las hojas de ruta, y su análisis de costos y beneficios, asegurando que el análisis dentro del ejercicio de modelación refleje fielmente el contexto nacional y las expectativas de las dependencias, y formular recomendaciones sobre la armonización con otros procesos pertinentes, como el LTS.
· Un elemento clave de este trabajo será asegurar la coherencia entre sectores, asegurando la alineación entre las metas y propuestas.

1.1.5 Actividad 5: Elaboración de hojas de ruta para apoyar la elaboración de la NDC 3.0
· Liderar la evaluación de políticas sobre el establecimiento de objetivos y la recopilación de datos sectoriales para informar las medidas de implementación, y con ello definir las hojas de ruta.
· Elaborar un informe con las hojas de ruta con  las medidas propuestas para la NDC 3.0, que estarán fundamentadas en los ejes al 2050 a ser elaborados por el equipo consultor, incluyendo la estimación del potencial de mitigación en el contexto del objetivo de cero emisiones netas para mediados de siglo, así como los beneficios, barreras, oportunidades y necesidades para su implementación para la priorización de medidas y el cronograma de implementación.  Este documento se realizará  en estrecha colaboración con los equipos técnicos del INECC, y deberá reflejar los resultados de las consultas, diálogos sectoriales y el trabajo analítico; será desarrollado bajo la orientación de la SEMARNAT.
· Incluir un anexo que evalúe la articulación entre las medidas propuestas de la NDC 3.0 y otros procesos pertinentes, como la LTS y otras políticas nacionales.

[bookmark: _Toc113441668]Entregables esperados

Se espera que la consultora/consorcio presente para su revisión y aprobación por parte de la SEMARNAT y 2050PP los siguientes productos:

Producto 1: Plan de trabajo detallado con actividades y plazos acordados, plan de consulta y funciones y responsabilidades de todos los equipos involucrados en este proyecto para el logro efectivo de los objetivos de estos TdR. El plan de trabajo deberá incluir al menos las siguientes temáticas: cronograma, plazos, hitos, metodologías y enfoques acordados incluyendo, aunque no limitado los siguientes: (a) metodología de evaluación de la NDC 2.0 que incluya indicadores claros de avance desarrollados en conjunto con SEMARNAT y el INECC; (b) metodología para la coordinación con la SEMARNAT y el INECC; (c) metodología para la coordinación con las dependencias involucradas; (d) metodología preliminar para garantizar la coherencia entre las hojas de ruta y la alineación con los esfuerzos de planificación a largo plazo del país (documento en formato editable y PDF).

Producto 2: Análisis institucional de todas las dependencias y agencias gubernamentales que serán consultadas, incluidos puntos de contacto en un directorio, así como formato estandarizado para el reporte de cada una de las medidas que refleje la información recopilada con cada dependencia gubernamental respecto a los datos de actividad de las acciones para el cumplimiento de la NDC 2.0, la actualización de la NDC 3.0 y el cálculo del potencial de mitigación (documento en formato editable y PDF).

Producto 3: Con base en el formato estandarizado en la actividad 2, elaborar el informe de evaluación del cumplimento de la NDC 2.0, incluyendo barreras, necesidades y oportunidades para la actualización de la NDC 3.0 en los sectores seleccionados. El análisis deberá incluir recomendaciones del potencial de alineación entre la NDC 3.0 y la LTS, así como otros procesos nacionales relevantes (documento en formato editable y PDF).

Producto 4: Presentación de los resultados preliminares, recomendaciones y aportes proporcionados por los expertos en modelación técnica para informar la NDC 3.0 (con base en los ejes identificados para la LTS), incluyendo un conjunto de recomendaciones para la alineación sectorial con los procesos de planificación a largo plazo del país y la NDC 3.0 (documento de Word y PowerPoint editables).

Producto 5: Calculadoras del potencial de mitigación asociado para cada una de las medidas identificadas que formarán parte de la NDC 3.0 y memorias de cálculo. Estas deberán incluir una descripción de la medida, supuestos, metodología empleada y fuentes bibliográficas que sustenten el cálculo; asi como la relvenacia de la medida hacia el objetivo de cero emisiones netas para mediados de siglo. El desarrollo de estas calculadoras deberá estar supervisado por el equipo técnico del INECC, mismo que facilitará datos e información disponible (hojas de cálculo por medida en Excel y memoria de cálculo en Word).

Producto 6: Documento de hoja de ruta para la implementación de las medidas por sector, reflejando los aportes de los expertos en modelación técnica con resultados del potencial de mitigación de cada medida, su priorización, así como los beneficios, barreras, oportunidades y necesidades para su implementación integrando la retroalimentación proporcionada por los actores clave, los resultados de los vacíos y brechas identificadas en medios de implementación y medidas transversales, así como de SEMARNAT, INECC y 2050PP (documento extenso y resumen ejecutivo en formatos Word, PowerPoint editables, y PDF). El informe también debe incluir un análisis de la alineación entre la hoja de ruta sectorial, las prioridades sectoriales, la NDC 3.0 y la LTS.

Características del encargo 

Duración del contrato: Se prevé que esta actividad tenga una duración aproximada de 5 meses desde la fecha de inicio del contrato.

Fecha de inicio: La fecha de inicio prevista es a inicios de julio a más tardar.

Ubicación: Ciudad de México, México. Modalidad híbrida; se deberán atender las reuniones presenciales y/o virtuales que soliciten la SEMARNAT, el INECC y las Dependencias asistidas.
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Gobierno
· El proyecto se implementará bajo el liderazgo de la SEMARNAT y en coordinación con el INECC con el fin de garantizar la apropiación de los productos por el gobierno de México.
· Las invitaciones para la participación de todas las partes interesadas a lo largo del proyecto serán enviadas por la SEMARNAT.
· Las consultas realizadas y los participantes en los talleres a lo largo del proyecto serán identificados/aprobados por la SEMARNAT y el INECC.
· SEMARNAT e INECC compartirán a lo largo de la consultoría la información que consideren pertinente para el desarrollo del proyecto, misma que deberán considerar las y los expertos sectoriales.

2050PP
· La empresa ejecutora será comisionada por la Plataforma Pathways 2050.
· La firma reportará a la Plataforma 2050 Pathways para fines contractuales y administrativos.
· 2050PP actuará como asesora y garantizará la calidad de los productos y resultados a través de los aprendizajes de las mejores prácticas, el cumplimiento de los plazos y una supervisión general de la ejecución.

 La consultora/consorcio seleccionado
· Llevar a cabo todas las actividades y entrega de los productos mencionados en los TdR.
· Atender las retroalimentaciones y recomendaciones realizadas por la SEMARNAT y el INECC.

[bookmark: _Toc189761660]Proceso de solicitud y fecha límite

Envíe su expresión de interés para postular a este proyecto a la Secretaría de la Plataforma 2050 mediante el correo electrónico secretariat@2050pathways.org secretariat@2050pathways.org, a más tardar el 23 de Junio de 2025, 23:59 CET, indicando lo siguiente en el asunto del correo electrónico, "Hojas de ruta sectoriales de México".


Debe incluir como parte de su solicitud: 
· Una propuesta narrativa que debe incluir: 
· Una sección metodológica, que incluya cómo planea abordar y llevar a cabo las diferentes actividades destacadas en estos TdR, considerando cada una de las fases de trabajo identificadas en los TdR.
· Un diagrama de Gantt para el proyecto, en el que se detalla el cronograma para la entrega del proyecto, incluida la indicación del calendario de las actividades, la entrega de productos y las reuniones/eventos clave.
· Antecedentes, estatus legal, credenciales, conocimientos y experiencia relevante de la empresa/consorcio. Experiencia demostrable en el campo (ver sección a continuación) y ejemplos de trabajo previo y en curso con el gobierno de México (y en caso de que la firma no tenga su sede en el país, ejemplos de trabajo con socios locales) - por favor destaque si la firma / consorcio ha trabajado en el pasado con SEMARNAT o en colaboración con SEMARNAT, así como si hay experiencia previa de trabajo con otras secretarías y departamentos del gobierno de México.

· Una propuesta financiera  en euros (completo con inclusión de impuestos si corresponde) con los requisitos de presupuesto necesario para llevar a cabo las tareas en tiempo y forma, divididos en honorarios de consultoría y otros gastos del proyecto (viajes, talleres, etc.) – ver plantilla proporcionada en el Anexo 3.

· La Fundación Europea para el Clima, que alberga la 2050 Pathways Platform, es una organización benéfica registrada (en los Países Bajos), no una empresa registrada. Por lo tanto, no dispone de número de IVA. Por ello, será necesario incluir el IVA en el importe total de la propuesta de presupuesto.

Una vez seleccionada la empresa consultora, se requerirán algunos documentos adicionales para la debida diligencia y la concesión. 
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Se espera que la consultora/consorcio demuestre: 
· Experiencia con herramientas de modelación a largo plazo.
· -Conocimiento en metodologías de estimación de emisiones y mitigación de los 5 sectores del IPCC (Energía, Procesos Industriales y Uso de Productos; Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU) ; y Residuos)
· Experiencia en mejores prácticas internacionales en materia de cambio climático (mitigación, adaptación y pérdidas y daños) para los 14 sectores seleccionados (6 de mitigación, 6 de adaptación, pérdidas y daños, medidas transversales).
· Experiencia en el trabajo con Entidades gubernamentales y la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel.
· Experiencia en la traducción de información técnica en recomendaciones políticas claras en materia climática.
· Experiencia en la realización de actividades de desarrollo de capacidades, creación de consenso y participación de las partes interesadas.
·  Conocimiento de los procesos de la CMNUCC y los requisitos asociados a las NDC y otros procesos de planificación climática.
· Conocimiento en desarrollar planificación climática a largo plazo para informar las NDC
· Capacidad comprobada para la presentación de información de una manera clara, precisa y bien articulada.
· Buenas habilidades de comunicación en español.
· La empresa consultora / consorcio debe estar liderada por una empresa debidamente registrada en cumplimiento con las leyes fiscales de México.

Equipo clave

Se espera que la consultoría/ consorcio presente como personal clave al menos a los siguientes expertos. Lo anterior no limita a la consultoría de incluir otras personas expertas si lo considera necesario para desarrollar todas las actividades descritas en estos TdR:

1. Coordinador/a
· Titulación académica superior (doctorado o máster) en campos relacionados con las ciencias medio ambientales, ingeniería, la economía o las políticas públicas, con más de 7 años de experiencia en la gestión y coordinación de proyectos complejos en el área de resiliencia, adaptación y/o mitigación climática.
· Experiencia laboral en la formulación y actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o Estrategias de Resiliencia Climática de Largo Plazo (LTS) u otros procesos de planificación climática.
· Experiencia comprobada en liderazgo de equipos multidisciplinarios, planificación estratégica y gestión de proyectos de alto impacto.
· Conocimiento profundo de la política climática de México y de los compromisos internacionales.
· Excelente comprensión de los requisitos relacionados con la CMNUCC para las NDC.
· Experiencia en el trabajo con Entidades gubernamentales y la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel.
· Experiencia en la traducción de información técnica en recomendaciones políticas claras.
· Dominio avanzado del español y el inglés para facilitar la comunicación efectiva y la elaboración de informes técnicos en ambos idiomas.
2. Equipo Sectorial
Los requerimientos del equipo sectorial se especifican en la siguiente tabla.
Cabe a la consultoría/consorcio incluir personal no clave necesario para desarrollar las actividades propuestas en el TdR.
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Tabla 1: equipo sectorial necesario
	Sector
	Persona experta
	Formación requerida
	Experiencia mínima

	Residuos
	Experto/a en Residuos Sólidos y Aguas Residuales
	Estudios superiores en Ingeniería ambiental, química o áreas afines
	· Tener un título universitario en ingeniería ambiental, industrial, química, biología o carreras similares, representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Experiencia laboral mínima de 5 en la formulación y actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o políticas sectoriales climáticas en el área de residuos sólidos y aguas residuales
· Experiencia comprobada en formulación de políticas y/ programas en el área de valorización de residuos/ economía circular
· Experiencia comprobada en la política climática de México y de los compromisos internacionales
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con residuos sólidos, aguas residuales y cambio climático
· Experiencia en proyectos y tecnologías aplicadas al manejo de residuos, estrategias y medidas de mitigación en el sector residuos
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en este sector
· Implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos


	Transporte
	Experto/a en Transporte Sostenible
	Estudios superiores en ingeniería civil, planificación urbana, política pública o áreas afines 
	· Título universitario en ingeniería relacionada con el transporte y movilidad o similar, representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación y actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o políticas sectoriales climáticas en el área de transporte sostenible y bajo en carbono
· Experiencia comprobada en la política climática de México y de los compromisos internacionales
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel
· Experiencia en proyectos de transporte, o la operación y/o planeación de sistemas de transporte
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en este sector
· Experiencia en la implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos

	Petróleo y Gas
	Experto/a en Mitigación en Hidrocarburos
	Estudios superiores en Ingeniería Petrolera, ingeniería de la Energía, Transición Energética, Gestión de Recursos Naturales, Ingeniería Ambiental, Gestión de Hidrocarburos o áreas afines
	· ítulo universitario en ingeniería petrolera, industrial, química o carreras afines, representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o en el diseño de políticas sectoriales climáticas relacionadas con el sector de hidrocarburos
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en materia de cambio climático
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel, particularmente en el sector energético y ambiental, incluyendo el manejo de emisiones y la transición energética en el sector de petróleo y gas
· Experiencia en la cadena productiva de petróleo y sus derivados (E&P, Refinación, logística y distribución)
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en este sector
· Experiencia en la implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos 

	Industria
	Experto/a en Mitigación Industrial
	Estudios superiores en Ingeniería industrial, ingeniería química, energética, política pública o áreas afines
	· Contar con título universitario en ingeniería eléctrica, ambiental, química, industrial, construcción, ambiental, proyectos climáticos o similares, representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o en el diseño de políticas sectoriales climáticas relacionadas con el sector industrial
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de la mitigación de emisiones industriales y la transición hacia una industria baja en carbono
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la industria y el cambio climático.
· Proyectos de medidas de mitigación en el sector industrial
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en el sector industrial..
· Experiencia en la implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos 

	Residencial y Comercial
	Experto/a en Energía y Vivienda Eficiente
	Estudios superiores en Arquitectura, Construcción, ingeniería energética, política pública o áreas afines
	· Contar con título universitario en ingeniería (eléctrica, ambiental, química, industrial, o similares), representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Eperiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o en el diseño de políticas sectoriales climáticas relacionadas con el sector residencial y comercial en el contexto de la eficiencia y la transición energéticas.
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de la eficiencia energética y la descarbonización del sector residencial y comercial.
·  Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política energética y la transición a energías limpias en los sectores residencial y comercial.
· Proyectos de medidas de mitigación en el sector Residencial & Comercial.
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en el sector residencial y comercial.
· Experiencia en la implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos


	Agropecuario
	Experto/a en sector agropecuario
	Estudios superiores en carreras relacionadas con ingeniería agrónoma, biología, ciencias ambientales o carreras afines al proyecto
	· Contar con título universitario en ingeniería agrónoma, biología, ciencias ambientales o carreras afines al proyecto, representa una ventaja contar con una maestría o un doctorado en un área relacionada
· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o actualización de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y/o en el diseño de políticas sectoriales climáticas relacionadas con el sector agropecuario
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito del sector agropecuario, preferentemente en el ámbito de la agricultura de conservación y ganadería regenerativa. Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política agropecuaria
· Colaboración en proyectos relacionados con el establecimiento y cuantificación de medidas de mitigación en el sector agropecuaria
· Conocimientos de las metodologías de estimación de emisiones y mitigación de gases de efecto invernadero de proyectos en el sector agropecuario
· Conocimientos en Manejo de Sistemas de Información geográfica son una ventaja
· Experiencia en la implementación de proyectos de mitigación
· Uso avanzado de herramientas de Excel
· Análisis de una gran cantidad de datos

	Prevención y atención de impactos negativos en la población humana y el territorio

Sistemas productivos resilientes y seguridad alimentaria
	Experto/a en Impactos del Cambio Climático en la Población y la Seguridad Alimentaria
	Estudios superiores en salud pública, ciencias ambientales, políticas públicas, desarrollo sostenible, ingeniería agrónoma, gestión del riesgo de desastres, geografía o áreas afines
	· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o en el diseño de políticas climáticas relacionadas con los vínculos entre los impactos negativos del cambio climático en la población y los sectores productivos
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de reducción del riesgo de desastres en la población y los sectores productivos
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política agropecuaria, de salud y de protección civil país

	Conservación, restauración y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos

Gestión integrada de los recursos hídricos con enfoque de cambio climático
	Experto/a en Biodiversidad y Sector Hídrico ante el Cambio Climático
	Estudios superiores en ingeniería ambiental, ciencias ambientales, políticas públicas, economía ambiental, ingeniería civil, geografía o áreas afines
	· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o en el diseño de políticas climáticas relacionadas con los vínculos entre la biodiversidad, la provisión de servicios ecosistémicos y el sector hídrico.
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de biodiversidad e hídrico.
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política de agua del país

	Protección de infraestructura estratégica y patrimonio cultural tangible

Seguridad nacional y cambio climático

	Experto/a en Impactos del Cambio Climático en la Infraestructura y la Seguridad Nacional
	Estudios superiores en ingeniería ambiental, ingeniería civil, políticas públicas, arquitectura, ingeniería civil, sociología, gestión del riesgo de desastres, o áreas afines
	· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o en el diseño de políticas climáticas relacionadas con los vínculos entre los impactos negativos del cambio climático en la seguridad nacional, la infraestructura clave y el patrimonio cultural
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de reducción del riesgo de desastres en la infraestructura y la seguridad nacional
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política de protección civil y de seguridad del país

	Perdidas y daños
	Experto/a en Pérdidas y Daños derivados Impactos Negativos del Cambio Climático 
	Estudios superiores en derecho, ciencias ambientales, políticas públicas, sociología, gestión del riesgo de desastres, o áreas afines
	· Experiencia laboral mínima de 5 años en la formulación, evaluación o en el diseño de políticas climáticas relacionadas los temas de migración climática, transferencia del riesgo y reconstrucción
· Experiencia comprobada en la política climática de México y en el seguimiento de compromisos internacionales en el ámbito de pérdidas y daños
· Experiencia en el trabajo con entidades gubernamentales y en la comunicación con funcionarios gubernamentales de alto nivel relacionados con la política de reducción del riesgo de desastres del país

	Medidas transversales
	Experto/a en medidas temas transversales (género, derechos humanos, transición justa y poblaciones prioritarias)
	Estudios superiores o experiencia equivalente comprobable en CV en derechos humanos, poblaciones prioritarias, grupos indígenas, género, transición justa.
	· Experiencia laboral mínima de 5 años en la identificación, diseño de estrategias para implementación y monitoreo de elementos transversales y condiciones habilitadoras de medidas de mitigación y adaptación
· Experiencia comprobada en la implementación de proyectos de mitigación y adaptación al cambio climático en poblaciones vulnerables, prioritarias, mujeres, grupos indígenas, entre otros
· Experiencia comprobable en la construcción de procesos participativos enfocados en transición justa.
· Experiencia comprobable en el diseño de indicadores que midan cambios societales y comportamentales derivados de la atención a temas prioritarios
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Anexo 1: Sectores apoyados y entidades inicialmente propuestas. 



Tabla 2: sectores apoyados y entidades propuestas inicialmente
	MITIGACIÓN


	Sector
	Medidas NDC 2022 prioritarias a ser evaluadas
	Entidades clave para contactar (enunciativo, no limitativo)
	Número de personas expertas requeridas

	Residuos
	- Captura y aprovechamiento de biogás en PTAR
- Construcción y operación de rellenos sanitarios
- Termovalorización
- Compostaje
- Digestión anaeróbica
- Tratamiento de aguas residuales industriales
- Economía circular
	Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) - Dirección General de Fomento Ambiental (DGFAO)
	Dos  (2) personas expertas en residuos

	Transporte
	- Cambio modal en transporte de carga
- Normas de emisiones y eficiencia para vehículos ligeros y pesados
- Transporte público de bajo carbono
- Electromovilidad
- Estrategia de trabajo remoto
- Transporte ferroviario
- Eficiencia energética
	Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Secretaría de Economía (SE), Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Secretaría de Energía (SENER), Secretaría de Marina (SEMAR), Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	Una (1) persona experta  en transporte

	Petróleo y Gas
	- Cogeneración en centros procesadores de gas y en refinación
- Emisiones fugitivas (gas y petróleo)
	Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de Energía (SENER)
	Una (1) persona experta  en petreóleo y gas     

	Industria
	- Cogeneración (química, ingenios azucareros, producción de cal)
- Combustibles alternativos (cemento)
- Eficiencia energética
	Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	Una (1) persona experta   en sector      industrial

	Residencial y Comercial
	- Luminarias, estufas, calentadores eficientes
- Generación distribuida residencial
- Sustitución de refrigeradores
- Eficiencia energética
	Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), Secretaría de Energía (SENER), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU)
	Una (1) persona experta   en eficiencia energética

	Agropecuario 
	- Sistemas agrosilvopastoriles
- Agricultura de conservación
- Biodigestores para manejo de excretas del ganado estabulado

	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Secretaría de Bienestar (BIENESTAR), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	Una (1) persona experta  en agropecuario



	ADAPTACIÓN, PERDIDAS Y DAÑOS, MEDIDAS TRANSVERSALES

	Eje
	Medidas Prioritarias
	Entidades clave para contactar (enunciativo, no limitativo)
	Número de personas expertas requeridas

	A. Prevención y atención de impactos negativos en la población humana y el territorio
	- Prevención y atención de impactos negativos en la población humana y el territorio
	Secretaría de Bienestar (BIENESTAR), Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Secretaría de Economía (SE), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), Secretaría de Salud (SALUD), Secretaría de Gobernación (SEGOB), Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)
	Una (1) persona experta   

	B. Sistemas productivos resilientes y seguridad alimentaria
	- Sistemas productivos resilientes y seguridad alimentaria
	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Secretaría de Gobernación (SEGOB), Secretaría de Turismo (SECTUR), Secretaría de Bienestar (BIENESTAR), Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	

	C. Conservación, restauración y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos
	- Conservación, restauración y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos
	Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaría de Turismo (SECTUR), Secretaría de Bienestar (BIENESTAR), Secretaría de Marina (SEMAR), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	Una (1) persona experta  

	D. Gestión integrada de los recursos hídricos con enfoque de cambio climático
	- Gestión integrada de los recursos hídricos con enfoque de cambio climático
	Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)
	

	E. Protección de infraestructura estratégica y patrimonio cultural tangible
	- Protección de infraestructura estratégica y patrimonio cultural tangible
	Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Secretaría de Salud (SALUD), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de Cultura (CULTURA), Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), Secretaría de Turismo (SECTUR), Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Secretaría de Educación Pública (SEP), Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)
	Una (1) persona experta  

	F. Seguridad nacional y cambio climático
	- Seguridad nacional y cambio climático
	Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Secretaría de Gobernación (SEGOB), Comisión Nacional de Inteligencia (CNI), Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED)
	

	Perdidas y daños
	1. Fenómenos de evolución lenta
2. Pérdidas no económicas
3. Movilidad humana
4. Transferencia del riesgo
	Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Secretaría de Gobernación (SEGOB), Comisión Nacional de Inteligencia (CNI), Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED)
	Una (1) persona experta  

	Transversal
	Género, Derechos Humanos, Transición Justa y Poblaciones prioritarias
	Instituto Nacional de las Mujeres (MUJERES), Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	Una (1) persona experta  





Anexo 2: lista inicial de materiales y análisis que facilitará la SEMARNAT:

· Primera Comunicación sobre la Adaptación (ADCOM) de México ante la CMNUCC (2022).
· REPORTE DE LOS DIÁLOGOS SECTORIALES PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LA NDC 3.0 (2025) y su anexo en Excel.
· Presentación del 19 de marzo de 2025 "Adaptación y Pérdidas y daños: Conceptos e implementación" y "Gobernanza de la adaptación".
· Cronograma interno 2025 de la CGACCE-INECC con la alineación de procesos Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), Política Nacional de Adaptación y 7a Comunicación Nacional.
· Mapeo inicial de líneas de acción por eje para NDC 3.0 (actividad interna de la CGACCE-INECC aún en elaboración).
· Abordaje para el Eje F Seguridad Nacional y Cambio Climático de la NDC (actividad interna de la CGACCE-INECC aún en elaboración
Anexo 3: Plantilla de presupuesto (por favor desarrolle de acuerdo con las siguientes categorías de costos y por fase de implementación del proyecto)

	
	Importe en EUR (incluir impuestos )
	Comentarios

	Fase I
	
	

	Honorarios de consultoría
	
	

	Viajes (incluido el alojamiento)
	
	

	Alquiler de local
	
	

	Catering
	
	

	Material
	
	

	Otros
	
	

	Fase II
	
	

	Honorarios de consultoría
	
	

	Viajes (incluido el alojamiento)
	
	

	Alquiler de local
	
	

	Catering
	
	

	Material
	
	

	Otros
	
	

	Fase II
	
	

	Honorarios de consultoría
	
	

	Viajes (incluido el alojamiento)
	
	

	Alquiler de local
	
	

	Catering
	
	

	Material
	
	

	Otros
	
	

	TOTAL
	
	




























